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CIRCULAR No. 072 
 
 
 

DE:  SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL      
 
PARA: RECTORES, DIRECTORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
 
ASUNTO:  Capacitación 
 
FECHA:  Agosto 24 de 2012 
 
 

El departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP), invita a una capacitación en el proceso de ajuste del Manual de 
Funciones, de acuerdo a las necesidades de las dependencias y establecimientos del municipio 
de Pasto. 

En este evento se resolverán las dudas e inquietudes que presenten los participantes con 
respecto al tema de funciones y Evaluación de desempeño laboral del personal de carrera 
administrativa dependientes de la Alcaldía Municipal. 

El proyecto se realiza bajo la metodología de aprender haciendo en eventos de capacitación, 
talleres de socialización y seguimiento permanente, durante los cuales se construirán productos 
de aplicación en la entidad, de tal manera que le permita identificar, estandarizar y normatizar 
competencias que serán incorporadas al manual de funciones, al plan institucional de 
capacitación y a la evaluación del desempeño laboral. 

De igual manera el personal del Batallón Boyacá informará sobre la definición de la situación 
militar para los estudiantes de los establecimientos educativos del municipio de Pasto 

 Por lo anteriormente expuesto, les invitamos  para que asista a la socialización del proyecto 
por parte de la escuela Superior de Administración Pública, ESAP. Evento que se realizará el 
día 28 de agosto de 2012, a partir de las 2.00 p.m., en el Salón Iraka (Calle 17 No. 26 - 79). 

Agradecemos su puntualidad. 

 
Atentamente, 
 
 
_Firmado en Original_ 
 
JAIME GUERRERO VINUEZA                   
Secretario Educación Municipal                                 
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              Subsecretario Administrativo y Financiero 
 
  
 
 
   
Proyectó: Sandra Moreno Gómez 
                Secretaria SEM 


